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EXPEDIENTE NOMBRE – APELLIDOS Y LOCALIDAD CONTENIDO DEL ACTO

SAAD01-11/534409/2008-11 LUIS GABRIEL DAVID RENDO
PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/431050/2008-10 ANTONIA ALCEDO LOBATÓN
PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/419157/2008-61 JUAN CASTAÑO SÁNCHEZ
PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/391613/2008-00 PILAR DOMINGUEZ SANCHEZ
PUERTO REAL

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/595280/2008-91 MARÍA DEL CARMEN LEBRÓN CAMPAÑA
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11601519/2008-79 JUAN GAONA SAMPALO
JEREZ DE LA FRONTERA

RESOLUCIÓN DICTADA POR LA DELEGACIÓN PROVINCIAL PARA LA IGUALDAD Y EL 
BIENESTAR SOCIAL POR LA QUE SE RECONOCE GRADO Y NIVEL DE DEPENDENCIA.

SAAD01-11/1059269/2008-11 ANA MARÍA RADO SALVICH
LA LÍNEA DE LA CONCEPCIÓN

NOTIFICACIÓN DE CITA PARA VALORACIÓN DE LA SITUACIÓN DE DEPENDENCIA 

 Cádiz, 25 de septiembre de 2009.- La Delegada, Manuela Guntiñas López. 

 ACUERDO de 24 de septiembre de 2009, de la De-
legación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del trámite de audiencia en el procedimiento de 
desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 24 de septiembre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienes-
tar Social en Málaga, por el que se ordena la notificación por 
edicto de Resolución a don Juan de la Cruz Vera Muñoz y a 
doña Trinidad Cantos Linares al haber resultado en ignorado 
paradero en el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del  
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de trámite de audiencia en el procedimiento de desamparo 
de fecha 17 de agosto de 2009 del menor D.V.C., expediente 
núm. 352-08-6463, significándole que contra esta Resolución 
podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera Ins-
tancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso 
especial de oposición a las resoluciones administrativas en 
materia de protección de menores, de conformidad con los 
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 24 de septiembre de 2009.- La Delegada, 
Amparo Bilbao Guerrero. 

 ACUERDO de 1 de octubre de 2009, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edicto 
de inicio de procedimiento de desamparo que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto del 
acuerdo a don Jacob Van Domselaar y a doña Alicia García Re-
gueira al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio 
que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en C/ Tomás de Heredia, núm. 17, 
Málaga, para la entrega de la notificación de fecha 16 de julio 
de 2009, por la que se comunica el inicio de procedimiento 

de desamparo, referente a los menores J.G.V.D.G., expediente 
núm. 352-09-2761.

Málaga, 1 de octubre de 2009.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto de resolución de archivo del procedimiento de 
acogimiento familiar y adopción que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, por el que se ordena la notificación por edicto de 
resolución de archivo del procedimiento de acogimiento fami-
liar y adopción a doña Tania Lara García al haber resultado en 
ignorado paradero en el domicilio que figura en el expediente 
incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del 
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días, ante el 
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Tomás de Here-
dia, núm. 18, Málaga, para la notificación del contenido ínte-
gro de resolución de archivo del procedimiento de acogimiento 
familiar y adopción de fecha 13 de agosto de 2009 de los 
menores A.L.G., expediente núm. 352-2007-00000297-1, sig-
nificándole que contra esta Resolución podrá formularse recla-
mación ante el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta 
capital y por los trámites del proceso especial de oposición a 
las resoluciones administrativas en materia de protección de 
menores, de conformidad con los artículos 779 y ss. de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Málaga, 1 de octubre de 2009.- La Delegada P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 ACUERDO de 1 de octubre de 2009, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, para la notificación por 
edicto del acuerdo de inicio de procedimiento de des-
amparo y desamparo provisional que se cita.

Acuerdo de fecha 1 de octubre de 2009, de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 


